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A':USe DE ~~
Por medio del presente, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66 y

138 fracción II del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Juórez. lossuscritosRegidores,se permiten presentar el siguiente DICTAMEN,respecto del
expediente CV-050j2023, a favor de la moral RUSA DESARROllOS, SOCiEDAD ANÓNW¡AI
DE CAPITAL VARIABLE, en relación o un terreno municipal solicitado a título oneroso
mediante el trámite administrativo de compraventa y que se describe como bien de
dominio público, identificado como área de equipamiento, Lote 1,Manzana SS,ubicado
sobre la calle Prados del Manantial, en el fraccionamiento Urbiviiia de! Prado, Etapa 11,
de esta ciudad, con una superficie de 487.653m2, el cual se destina para "uso comercial,
exclusivamente poro la construcción de un pozo de agua potable para el
abastecimiento de la zona SurOriente", por lo que esta Comisión de Revisión de las
Enajenaciones de TerrenosMunicipales elabora el presente dictamen bajo lossiguientes:

A N T E e E D E N T E s:
PRiMERO·- Que se recibió una solicitud de compraventa por porte del C. JORG:::
LUISMARiSCAL BAEZA, en su carácter de apoderados legal de lo moral RL3L,
DESARROLLOS,SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se presentaron ce '
la solicitud los siguientes documentos: plano catastral original; Certificado de
Existencia de propiedad expedido por el Registro Público de la Propiedad de este
Distrito; Certificado de ingresos número GO-4908-2023 por concepto de pago de
inspección de seguridad poro compraventa por concepto de inicio de trornile:
Poder número 57,486, Volumen 2,412, donde el C. Jorge Luis Mariscal Soeza,
acredito su personalidad como apoderado de lo moral; y fotografías del terreno
objeto de lo solicitud de enajenación.

SEGUNDO.- Que según se desprende del Certificado de Existencia de Prooiedod
expedido por el Registro Público de lo Propiedad de este Distrito, el Honorable
Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, es propietario del terreno
objeto del presente dictamen, según se desprende en el Controto de Donación
del día 07 de noviembre de 2008, inscrito con uno superficie mayor de
18,657.5060m2, bajo el Número 101 a Folio 101, del Libro 4917, contando con Folio
Real 2605198, de lo Sección Primero del Registro Público de lo Propiedad Loco!"
el cual corresponde 01 dominio público.

TERCERO.- Que mediante Acuerdo de Radicación de trámite de fecho C5 C~.

septiembre del año 2023, el Secretorio de lo Presidencia Municipal y de!
Honorable Ayuntamiento, procedió o abrir e inscribir en el libro correspondiente
el expediente CV-050i2023, mediante el cual se solicito lo desincorporo ció n ''J'
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enajenación del predio objeto del presentedictamen; ordenando seprocediera
o girar oficios o los diversosdirecciones y dependencias con injerencia en el
asunto.

CUARTO.- Que, obro en el expediente el oficio PYP/198/2023, emitido por e!
InstitutoMunicipal de Investigacióny Planeación, el cual contiene lo siguiente:"A
partir de la normatividad vigente y del análisis urbano realizado, se considera No
factible la enajenación del predio solicitado. Debido a que la consolidación
urbana de la zona esmuy bajo y se requiere conservar los predios municipales
poro lo provisión de equipamiento".

QUINTO.- Que con fecha del 25 de septiembre de 2023,ei C. Jorge LuisMariscal
Bcezo. presento escrito en el cual se desprende lo siguiente: "Lo solicitud de
compro-vento realizado por mi representado se hizo con lo intención de donar
el predio o lo Junto Municipal de Aguo y Saneamiento, paro fa consTrucción de
un pozo de aguo potable paro el abastecimiento de la zona SurOriente, por tal
motivo, solicitamos amablemente lo reconsideración del dictamen
PYP//98/2023".

SEXTO.- Que mediante Acuerdo de Modificación de Usode fecho 13de octubre
del año 2023, el Secretorio de la Presidencia Municipa! y del Honorable
Ayuntamiento, determino lo modificación de uso relativo 01 predio municipal
descrito en el proemio de este dictamen, siendo el correcto "uso comercial,
exclusivamente para lo construcción de un pozo de aguo potable para el
abastecimiento de la zona SurOriente"; ordenando se solicitara a los distintos
dependencias con injerencia en el asunto dar respuestoen rozón o la viabilidad
de la intención del promovente, por lo que obran agregados en los autos del
expediente lossiguientesdictámenes positivos:

• Oficio número DGDU/DCP/APDU/2818/2023, que contiene el dictamen
expedido en sentido positivo por lo Dirección General de DesarrolloUrbano,
paro lo desincorporación y enajenación del predio.

• Oficio número SM/DAJOP/744/2023, que contiene el dictamen emitido en
sentido positivo por la Sindicatura Municipal, poro la desincorporación del
predio solicitado.

• Oficio número PYP/21 ój2023 del Instituto Municipal de investigación y
Planeación, que contiene la opinión de factibilidad positiva para la
enajenación del predio;

• Eloficio número DGPC/DNT/2491/2023 de la Dirección General de Protección
Civil, que contiene la factibilidad de enajenación positiva, en el que
determina que, derivado del estudio y análisis de lo zona, no existe
inconveniente alguno en cuanto a seguridad;

,
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Además, obran lossiguientesoficios positivos:

• Losoficios de inexistencia de trámites con número DPMjBlj0476j2023 de lo
Dirección de Patrimonio Municipal y número SA/JUR/AEGO/1876/2023 de lo
Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento.

Paro todos los efectos legales a que hoya lugar, se manifiesta que, uno vez
autorizada en Sesióndel Ayuntamiento lo desincorporación y enajenación del
predio objeto del presente dictamen, sedeberó entregar 01 solicitante una copio
de los "oficios positivos"aquí relacionados, poro el debido cumplimiento de los
condicionantes y/o restriccionesque se hubieren emitido en sucaso.

SÉPTIMO.- Asimismo obra en el expediente el Oficio número DCM/2446/2023,
expedido por la TesoreroMunicipal, en el cual se fijó el precio de vento del
terreno municipal en comento para "usocomercia!", de la siguiente monero: "El
precio de venta que se fija es $929,115.74(novecientos veintinueve mil, ciento
quince pesos74/100) moneda nacional, que es la media resultante entre el valor
comercial del terreno ($1'136,231.49)Yel valor comercial del mismo($722,000.00).
Lo anterior en los términos de la fracción XIII del artículo 26 del Reglamento
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez".

OCTAVO.- Que, con fecha del 16de enero del año 2024,se llevó a cabo la Sesión
Ordinaria Número Treinta y tres del Comité del Patrimonio Inmobiliario de!
Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, en .10 que se conoció la presente
solicitud de enajenación, autorizándose por unanimidad de los presentes
ordenando su remisión a la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de
TerrenosMunicipales, para que en caso de aprobación se someto el presente
asunto al pleno del Honorable Ayuntamiento.

SEXTO.- Que mediante oficio SA/GOB/022/2024 signado por el Director de
Gobierno, recibido el 16de enero de 2024,se solicita a la Comisión de Revisión
de lasEnajenaciones de TerrenosMunicipales analizar, discutir y en sucaso emitir
el dictamen correspondiente del expediente CV-050/2023.
- - - Porlo que:

e o N S lOE R A N D o s.
PRIMERO.- Que, esto Comisión de Revisiónde las Enajenaciones de Terrenos
Municipales es competente para conocer y dictaminar lo conducente en e'
asunto que nos ocupa de conformidad con los artículos 28 fracción xv;:; e o::
Código Municipal poro el Estadode Chihuahua" 138fracción ii del Regk:::;:iS--:'_
Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juórez, Estado de
Chihuahua.

SEGUNDO.- Que, de las constancias que obran en autos del expediente que se
actúa, se desprende que, en el procedimiento administrativo de compraventa
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del terreno municipal descrito con anterioridad, se ha dado cumplimiento a
todos los requisitos que le interpone el trámite de referencia, por lo que uno vez
integrados los oficios emitidos en sentido afirmativo de las dependencias
relacionadas en el capítulo de antecedentes y habiendo obtenido el precio
fijado por la TesoreraMunicipal, ésta Comisión procede a emitir el siguiente:

DI C TA M EN:

PRIMERO.-EstaComisión no tiene inconveniente en que el terreno municipal que
se describe en el proemio del presente acuerdo y cuya descripción quedó
transcrita en el capítulo de antecedentes, sea desincorporado y enajenado a
título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de lo
moral RUSADESARROLLOS,SOCIEDADANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE,en el
precio fijado por la TesoreroMunicipal.

SEGUNDO.-Consecuentemente se autoriza lo desincorporación y enajenación a
título oneroso, del inmueble materia del presente acuerdo, el cual deberá incluir
las condicionantes señalados en los dictámenes de factibilidad emitidos por lo
Dirección General de Desarrollo Urbano y lo Sindicatura Municipal.
Ental tesitura, esta Comisión procede o emitir el siguiente:

A C U ER D O:

PRIMERO.-Se autorizo la desincorporación y enojenoclón o título oneroso
mediante el trórnite administrativo de compraventa, o favor de la moral RUBA
DESARROLLOS,SOCIEDADANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE,en relación a un
terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado
como área de equipamiento, lote 1,Manzana 55, ubicado sobre la calle Prados
del Manantial, en el fraccionamiento Urbivilla del Prado, Etapa 11, de este ciudad,
con una superficie de 487.653m2, el cual se destino poro "uso comercial,
exclusivamente poro la construcción de un pozo de aguo potable poro el
abastecimiento de lo zona Sur Oriente"y que cuento con íos siguientes lados,
rumbos, medidos y colindancias:

Lados Rumbos I Medidas I Colindancias I
1-2 SW36°45'29" ¡ 31.374metros I Pr0t2iedad t20rticular I

Lc= 25.687m I
I2-3

R=66.000m I C. Prados del MananTial
II

-----j3-4 NE36°49'32" I 19.315 metros Equipamiento Etaoa 11 ,
i

4-1 SE42°49'03" I 20.400metros Unidad Deportivo Oriente Siglo
ii XX!I I I ___j

-:
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SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/2446/2023, expedido por
'o TesoreroMun'lcipol en el cuo: se filO' el'precio de vento riel +0"-"0"'0 ""'"micioclJ I I I I ,1 ! '- U IIJ : \.....; ......... y I JIU I Ivl ¡ c::; l 1 ! I fUI I \.......1t--' !

en comento poro "uso comercial", de lo siguiente manero: "Elprecio de vento
que se fijo es $929,115.74(novecientos veintinueve mil, ciento quince pesos
74/100) monedo nocional. mismo que el adquirente se obligo a pagar de la
siguiente manero:

a. Énganche por la cantidad de $278,734.73[doscientossetenta y ocho mil,
setecientos treinta y cuatro pesos 73/100) monedo nocional, el cual
deberá reaiizarsedentro de un piozo de cinco días, contados a partir del
día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto,
emitido por el Honorable Ayuntamiento en lo Sesión de Cabildo
correspondiente.

b. El remanente de $652,381.01(seiscientoscincuenta y dos mil, trescientos
ochenta y un pesos 01/100) moneda nocional, en 6 mensualidades de
$108,730.17(ciento ocho mil, setecientos treinta pesos 17/100) moneda
nocional.

TERCERO.-Unovez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del
presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente
Municipal, Secretario de la PresidenciaMunicipa) y del Honorable Ayuntamiento,
asícomo de la Regidora Coordinadora de la Comisiónde Hacienda, a formalizar
lo presente desincorporación y enajenación, mediante el documento iegal que
corresponda, con cargo o la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis
meses,contados a partir del mes en que se hoya liquidado el precio autorizado,
mismo que deberá incluir los condicionantes señaladas en el dictamen de
factibilidad para lo desincorporación y enajenación del predio emitido por lo
Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio
DGDU/DCP/APDU/2818/2023y SM/DAJOP/744/2023de la Sindicatura Municipal.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumplo con alguno de los
condicionantes descritas en lospuntos del presente acuerdo, se podrá rescindir
el contrato correspondiente, o en sucoso, la propiedad serárevertido o fOVOí de!
Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, de acuerdo a )0 establecido en el
Artículo 29,fracción XXVII del Código Municipal para el Estadode Chihuahua, si,
más trámite que el de notificar el auto por el que se revoco lo píese:-;':-2
autorización, o bien, en caso de que no se hoya trasmitido mediante escriture
público lo propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sinefeCTOS
el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.

QUINTO.- Notifíqueseel presente acuerdo para todos los efectos legaies o que
hoya lugar.
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HEROICA
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Atentamente
Ciudad Juárez, Chihuahua, a 17 de enero de 2024.

Por La Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales

C. Ana Carmen Estrada Garda.
Coordinadora

HONORABLE CUERPO
DE REGIDORES

Página616
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab"


